RES. 2053/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2017

(E. E. Nº 2013-17-1-0005801, Ent. N° 2443/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con la Licitación Pública Nº 14/2013, convocada por el Hospital de San José, para la contratación de traslados en ambulancia especializada, por un período de un año, prorrogable automáticamente por hasta dos períodos de un año;
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 9 de octubre de 2013, este Tribunal acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 8:102.600 por el período de un año, prorrogable automáticamente por hasta dos períodos de un año; 
2) que en Sesión de fecha 6 de marzo de 2014, este Tribunal acordó cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado el control de la desafectación de $ 405.130 impuestos incluidos 

3) que con fecha 2/06/2014, la Gerencia Administrativa de ASSE, adjudicó el llamado a la firma Cámara de Emergencias Móviles de San José, por la suma de $ 7:697.470, por el período de un año a partir de la notificación al adjudicatario, con prórroga automática por dos períodos más de igual duración;
4) que la Contadora Delegada de este Tribunal, con fecha 20/06/2014, intervino preventivamente el gasto;

5) que por Resolución del Director de la UE 029, se amplió el 100% de la contratación por la suma de $ 7.695.629 a favor de la adjudicataria y por el período de un año a partir del 1º de agosto de 2017, prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos de un año; 
6) que en Sesión de fecha 5 de abril de 2017, este Tribunal acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del monto de $ 7:695.629 correspondiente a la ampliación de la licitación; 
7) que en la oportunidad se remite nota de la Gerencia Administrativa de A.S.S.E., de fecha 8 de mayo de 2017, mediante la cual se solicita a este Tribunal se expida respecto de las prórrogas por dos períodos de un año; 
CONSIDERANDO: que le asiste razón a la Administración actuante, en cuanto a que, en Sesión de fecha 5/4/15, este Tribunal no se expidió respecto a las dos prórrogas restantes, cuando se trataba de una ampliación del 100% de la contratación original;

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto correspondiente a las dos prórrogas anuales derivadas de la ampliación del 100% del contrato, por la suma de $ 7:695.629 cada una, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cometer asimismo a la Contadora Delegada, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal y el control de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244, así como la verificación del cumplimiento del Artículo 46 del TOCAF; 

3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones a la Administración actuante. 
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